
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN, 
Medellín, diecisiete (17) de junio de dos mil veintidó (2022)

Proceso: Servidumbre
Radicado: 05001 40 03 014 2018 00936-00
Demandante: INTERCONEXIÓN ELECTRICA S.A. E.SP.

Demandados: ELKIN  DARIO  MORALES  MARTÍNEZ  Y
OTROS

Asunto: REQUIERE CURADOR

Del estudio del expediente y de conformidad con lo solicitado por el apoderado de

la parte demandante en el memorial que antecede, se requiere al curador de los

demandados Dr. SERGIO MIGUEL CASILLO MARTINEZ, para que en el término de

treinta días proceda a realizar las gestiones necesarias tendientes a la notificación

del perito nombrado mediante Auto del 12 de octubre de 2021., so pena de tener

por desistida dicha actuación procesal según lo el artículo 317 del C.G.P.
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